
 

 
PODER JUDICIAL 

MENDOZA 

 
 

DECLARACIÓN JURADA 

DOCUMENTACIÓN ACORDADA 28.944 

Maria Julieta Jofré, matrícula N° 9855 declara bajo fe de juramento que el archivo en formato 

PDF acompañado, que consta de ESCRITO CUMPLE PREVIO ACOMPAÑA CARTA PODER 

RUBRICADA. Autos N° 31080 caratulados GALLARDO CARINA DEOLINDA C PICCOLO SA p 

DESPIDO en los términos de la Acordada N° 28.944, la que se detalla a continuación: 
 

 
Documentación Digitalizada 

ESCRITO CUMPLE PREVIO RUBRICA CARTA PODER 

 

Firma y sello 

 
i Se sugiere que al detallar la documentación digitalizada se respete el orden en el que ha sido ofrecida la 
prueba. 



CUMPLE PREVIO 

 

EXCMA CAMARA: 

María Julieta Jofre, MAT. PROF. Nº 9855 a V.S. respetuosamente 

me presento en Autos Nº 31080 caratulados: “ GALLARDO CARINA DEOLINDA C/ 

PICCOLO S.A. P/ DESPIDO” y como mejor se ajuste a derecho digo: 

1. Que atento a lo ordenado a fs. 4 de autos, acompaño carta poder 

suscripto por la actora. 

 

PROVEER DE CONFORMIDAD 

SERA JUSTICIA 

 

                                                          




